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Mercado de Divisas
Cambios oficiales del dta: 2IJ de diciembre de 1983

Lo que Se anuncia para público conocimiento y demás efec
tos pertinentes.

Madrid, 20 de diciembre de 19a3.-EI Director ~neral. por
delegación, el Jefe del Servicio Nacional de LoterJas, Antonio
Gómez Gutiérrez.

Numere..cIón Serl81 NumerllC16n Serie.

32740 al 32750 26,' 39182 al 39185 1,& a <18.-
32761 al :;2765 26,' 39188 1.· a e.-
32783 al 3Z799 26,' 40002 Y 40003 La a 46.-
32841 al 32842 12,- 40027 Y 40028 26,'
33017 al 33019 B.' 40050 al 40052 1,· a 46.1
33312 al 33314 11.- ~OO53 1.· a 24.-
33331 al 33340 11.- .0059 9,- a 46,-
3~f399 al 33400 25.- 47709 Y 47710 1.- a 46.·
33415 al 33420 25.' 49134 Y 49135 1.& a 46.-
33441 25,- 50724 1.- a 46.-
33567 al 335'14 26' 54671 t.' a 48.·
34469 Y 34470 2, ' 54678 1.. a 46:-
34481 y 34482 2,' 60105 3.· ~ 46.-
35245 21.& a 23." 62415 1.& a 46,-
35245 25.- Y 26.- 64498 1,· a 46.-
35821 al 35830 26.' 5463< 1.. a 46.-
36840 26,' 6557B 1." a 46."
39181 37,- a 46.-

Cambios

ORDEN eH 28 de octubre de 1~3 por la que 86
_"tableeen con cardeter regular :Y aprueban los

cuestionart·os de las Enserl.anzas de Soldadura, en
Formación Profesional de segundo grado, régimen
eH Enseñanzas Especializadas.

Umo. Sr.1 1.& Orden ministeriaJ de 13 ele sePtiembre de 1975.
desarrolló 106 eStudios de Formación Profesional de segundo gra·
do, cejando abierta la posibilidad de impltUlLar nu(:vas ense·
ñanz.c:.s de acuerdo con la demanda social y como rtisu1tado de
las e:r.pArlmentaciones que d!v8Esos Centros tienen autoTll.adas.

En esta aituación le encuentran las enseñanzas par", la espe
ciahaad. de -Soldadura-, en FormaciÓn Profesional de segundo
grado, régim&n de enaet\anzas especial1z.adas, que tueron auto
rizau.8& por Orden ministenal de fI de junio de 1077, a la. a,n..
tigua Universidad Laboral, hoy Centro de Enseñanzas Integra.
das d.e Gijón, al amparo de 106 articul08 15 Y 21 del Real De
creto 707/1976, de 5 de mano, &Obre Ordenación de la For-
mación Profesional. .

fra.nseurrido el perIodo de experimentación previsto legal
menre, durante el cual 8e han efectuado los reajustes conve
níemos, y previos los pertinentes informes favorables de l~ Coor
wnación de Formación Profesional y de la Junta Coordinadora
de rtJrmación Profesional, en su reunión del día 28 de sep
tiembre de 1983.

Este Ministerio a propuesta de la Direcci6n General de
Enseñar.z.a.s Medias, ha dispuesto:

Area .de ampliación de conocimiento.

Universidad Laboral de Gijón
Fonr;.ación Profesionai de segundo Grado.
Régimen de Enseflanzas Especializadas.
Roma' Metal.
Espe·,'aalidad: Soldadura.
Alea de Amplia.ción de Conocimientoa.

DISTRIBUCION HORARIA SEt-{ANAL

ANEXO QUE SE CITA

Prlmero.-Establecer con carácter regular Isa enseñanzas de
"Solctac:.ura. en Formación Profesional de segundo grado, Té
gímen dC:l ense:Oanzas especializadas, Rama Metal.

Sclgundo.-Para el desarrollo de estas enseñanzas es de apU·
catión todo lo dispuesto en la Orden ministerial de 13 de sep
Uembre de 1975. siendo únicamente especificos para esta aspe·
c1aliciad los cuestionarios del anexo de la presente Orden.

Tf'rcero.-5e faculta a la Dirección General de rnsei5.anzas
MedHls para dictar cuantas disposiciones crea oportunas para
el desarrollo de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982} , el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Umo Sr. Director general de Ensefianzas Medias.

33615

158."83
127_145
18.812

225 614
178313

72,010
281980
57 ".-61

9,460
51 Ib1
19,601
15.564
20..319
27.017

815,510
nO,565
67,607

Vendedor

158,423
126,698
18,758

221.,469
177,,2'i'5
71,684

280,.842
57,227

9,433
50,952
19:5a3
15,813
20,307
26,910

811,260
119,115

67,310

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

DivisBS convertible-

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco fra.ncés ..
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa .
1 franco suizo ..

100 francos belgas : .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florín holandés 1 .

1 corona sueca ..
1 corona danesa .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés ; ..

100 che]jnes austriacos ..
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ..

33613

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

33614 ORDEN de 31 de apo,to de 1983 por JcI que ,e
suprimen dtveraaa unidades eseoUJre. en el Plran
jero.

Ilmos. Sres: El convenio suscrito entre el Mtnisterio de Tm·
ba¡'O y este Departamerlto con fecha 20 de julio de 1969, faculta.
a a. Junta de Fron.ocJón Educativa de los emigrantes espaftoles
para. pro~oner al Ministerio de Eduoación y Ciencia la creación
O supresIón de pl&zas de Protesor para la educación de ami·
grarte!.

Examinada la propuesta de supresión de plazas en el extran
fero que formula la citada Junta de Promoción EducativA.. y
ten:endo _en cuenta que dicha propuesta se ajusta a 101 términos
del tefendo convento,

Este M:nisterio ha diSPU86to:
Suprimir CU8tro unidades escolares en Francia, con efectos

de 31 de a~osto de 1983.
Suprinar dos unidades escolares en el Reino. Unido de la

Gran Bretaña e Is¡anda del Norte, con efectos de 31 de agosto
de lf83.

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 31 de agosto de 1983.-P. D. (Orden ministerial de

27 de maI7,O de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmos. Sres. Directores generales de Promoción Educativa, Edu!
caci6n B¡;"sica y Personal y Servicios.

Horas semanales

Asignaturas
TercerPrimer Segundo

curso cuno curso

Tecnología ... ... ... ... ... ... ... 4 4 a
Prácticas ............ 9 9 8
TécniC88 da expresión gra-

fica .. ... ... oO. ... ... ... oO, ... a a a

Lu astgnaturas CUY06 cuestionarios se adjuntan son los úni
oos f'spec..ificos de la. Especialidad de -Soldadura_o de la Rama
.. Melal-, debiendo atenerse para las demás y para los cuadros
hora~ íos a lo estaLlecido en la Orden Ministerial de 13 de sep·
tiembre de 1975, para el régimen de Enseñanzas Especializadas
de !'torm/1.CiÓn Profesional de 2.° Grado.

PRIMER CURSO

Tecnologia

ProcecUmientos de Boldeo

Generalidadea • Definición - Clasificación. Evoludón histó·
rica • (,;ampo de aplicación _ Tendencias actuaJes.

Soldadura oxtacetilénica

Principio del procedimiento. CaracterIsticas y aplicaciones.
Llahl8S Soldantes. Descripción, tipo y aplicación. O:x:f~eno y
aceti,eno. Princlpa.les propiedades desde el punto de vlsta de
la soldatlura. Instalaciones de soldadura oxiacetilénica. Genera.·
dores y depuradores de aoetileno, botellas, sopletes, manorre
ductcreo, válvulas y canalizaciones. Tipos de uniones, y posi~


